
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, catorce (14) julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplidos en debida forma y dentro del término legal los requisitos exigi-

dos en el auto de inadmisión de la demanda, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL instaurada por RICARDO ALONSO 

ZAPATA RODRÍGUEZ en contra de CINDY VIVIANA NIMISICA GONZALEZ. 

  

SEGUNDO: De ella córrase traslado a la parte demandada, por el término de 

veinte (20) días para que la conteste. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma como lo establece el 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte demandante para que en el término de 

treinta (30) días, que empezarán a contar a partir de la notificación del pre-

sente auto, se sirva gestionar la notificación del presente proveído a la par-

te demandada. Si finalizado este término, no se cumpliere con lo acá or-

denado, se procederá a aplicar el desistimiento tácito (Artículo 317 del 

C.G.P). 

 

PROCESO  Deslinde y amojonamiento  

DEMANDANTE  RICARDO ALONSO ZAPATA RODRÍGUEZ  

DEMANDADA  CINDY VIVIANA NIMISICA GONZALEZ  

RADICADO  05001 40 03 027 2022-00501-00  

DECISIÓN  Admite demanda   



QUINTO: Se reconoce personería para actuar al abogado MIGUEL ANGEL 

GOMEZ DUQUE, para representar los intereses de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

Lc2  
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